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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

15 de Febrero de 2009 –  Sesión Preparatoria


Sesión Preparatoria del 130º Período Legislativo

15 de febrero de 2009

Ausente: Senador Ruiz

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 8 y 28, dice el

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la Sesión Preparatoria para el 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Arlettaz. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento La Paz a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ballestena. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura a las actas anteriores pendientes de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: es para solicitar que se obvie su lectura y se las dé por aprobadas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Quedan aprobadas las actas pendientes de aprobación.

3

ANTECEDENTES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la sesión.

-Se lee:

4

ELECCION DE AUTORIDADES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): De conformidad a lo establecido en el artículo 102º, apartado 2º de la Constitución de la Provincia y 5º y 6º del Reglamento de esta Honorable Cámara, corresponde la designación de un Vicepresidente Primero y un Vicepresidente Segundo para el 130º Período Legislativo.


A consideración del Cuerpo la designación de un Vicepresidente Primero.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: el bloque del Partido Justicialista propone al Senador por el Departamento Diamante, Licenciado Raúl Taleb, para el cargo de Vicepresidente Primero de esta Honorable Cámara de Senadores.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración de los señores senadores la nominación del Senador por Diamante, Licenciado Raúl Taleb, para ejercer la Vicepresidencia Primera del Cuerpo en el 130º Período Legislativo.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente.

-Votan por el Senador Taleb, los señores senadores Arlettaz, Ballestena, Chesini, Díaz, Firpo, Gaitán, Garbelino, Ghirardi, Melchiori, Navarro, Panozzo, Schepens, Strassera, Suárez y Vittulo.

-El señor Senador Taleb vota por el señor Senador Gaitán.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): La votación arrojó quince votos para el señor Senador Raúl Taleb y un voto para el señor Senador Gaitán.


En consecuencia, proclamo como Vicepresidente Primero del Cuerpo para el 130º Período Legislativo al señor Senador Raúl Taleb, a quien invito a prestar el juramento de ley. (Aplausos)

-Puestos de pie los señores senadores y el público presente, presta juramento como Vicepresidente Primero del Cuerpo el señor Senador Raúl A. Taleb, haciéndolo por Dios Nuestro Señor y los Santos Evangelios. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde designar al Vicepresidente Segundo de este Honorable Cuerpo.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Del mismo modo, este Bloque propone para cumplir las funciones de Vicepresidente Segundo de esta Honorable Cámara, al señor Senador por el Departamento Islas, Doctor César Eduardo Melchiori.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará la votación nominal.


-Votan por el señor Senador Melchiori los señores Senadores Arlettaz, Ballestena, Chesini, Díaz, Firpo, Gaitán, Garbelino, Ghirardi, Navarro, Panozzo, Schepens, Strassera, Suárez, Taleb y Vittulo.

-El señor Senador Melchiori vota por el señor Senador Garbelino.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): La votación arrojó el siguiente resultado: quince votos para el señor Senador por el Departamento Islas, Doctor César Eduardo Melchiori, y un voto para el señor Senador por el Departamento Victoria, Doctor Carlos Aníbal Garbelino.


Por lo tanto, proclamo Vicepresidente Segundo del Cuerpo para el 130º Período Legislativo, al Senador por el Departamento Islas, Doctor César Eduardo Melchiori, a quien invito a prestar el juramento de ley. (Aplausos)

-Puestos de pie los señores senadores y el público presente, presta juramento como Vicepresidente Segundo del Cuerpo, el señor Senador César Melchiori, haciéndolo por Dios nuestro Señor y los Santos Evangelios. (Aplausos)

5

DÍAS Y HORAS DE SESIONES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, queremos informar a esa Presidencia que ha sido acordado en reunión de bloques que para el 130º Período Legislativo los días y horas de sesión de esta Honorable Cámara seguirán siendo los martes a las 20 y miércoles y jueves a las 11, semana por medio, comenzando el día martes 17 de febrero, es decir el próximo martes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: para consultar la nómina de las comisiones, si sigue vigente la actual. ¿Qué dice el Reglamento al respecto?

SR. SENADOR (Strassera): Puedo hacer uso de la palabra, señor Presidente?

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Sí.

SR. SENADOR (Strassera): Para este período se deben rectificar o ratificar las once comisiones y sus respectivas presidencias. Y, en acuerdo de bloques, han quedado las mismas tal cual lo estuvieron en el período próximo pasado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento -Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Para agradecer a mis pares esta nueva nominación y decirles que voy a trabajar con el mismo esmero y entrega con que lo he hecho. Recuerdo a los presentes que es la primera vez que se aplica la Nueva Constitución que entró a regir el 1º de noviembre . Hace más de 65 años que no se iniciaba un período ordinario un día 15 de febrero, que culminará, si Dios quiere, el 15 de diciembre  del corriente año.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, es para agradecer la comprensión de los señores Senadores, especialmente del Senador Garbelino, quien ha tenido una actitud de desprendimiento importante en lo que respecta a la unidad del Bloque. A esto también quería decirlo en esta sesión.

6

AUTORIDADES DE BLOQUE

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, es para informar que en la Presidencia del Bloque continúa el doctor Héctor Strassera y como Vicepresidente el doctor Victorio Firpo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Esta Presidencia toma razón de ello.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, nos acabamos de poner de acuerdo y vamos a seguir igual con la Presidencia del Bloque.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Esta Presidencia toma razón de ello.


Si  ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada por el Senador Strassera en cuanto a los días y horas en que sesionará la Cámara en el 130º Período Legislativo, habiéndose mocionado que sean los días martes a las 20, miércoles y jueves a las 11, semana por medio a partir del día martes 17 de febrero. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se tienen estos días y horarios para sesionar en el 130º  Período Legislativo y damos por notificados a los Señores Senadores de la sesión para el día martes 17 de febrero a las 20, por no haber tiempo material para la notificación correspondiente .


Habiéndose cumplido el objeto de la convocatoria, queda levantada la sesión.

- Eran las 8 y 48.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE 

Director del Cuerpo de Taquígrafos

